
COMUNICADO N.º 7
EXAMEN PSICOLABORAL

Se comunica a los y las postulantes al llamado N.º 0426-L01/2023 para ocupar cargo
de Agente Ejecutivo en el INR, de la siguiente disposición.

VISTO: el Decreto 240/20 por el cual se reglamenta el Art. 44 de la Ley N.º 19315 “Ley
Orgánica Policial”,  establece en su Art.  39:  (Organismo evaluador)  Las evaluaciones
serán realizados por la Sub Dirección Nacional de Sanidad Policial, a través del Servicio de
Psicología Ocupacional  y sus diagnósticos tendrán carácter de confidencial  y su validez
será de 1 (un) año;  y Art. 40:  (Registro). La Sub Dirección Nacional de Sanidad Policial
deberá contar con un registro a nivel  nacional  a los efectos de realizar el  control  de la
vigencia prevista en el artículo precedente y de la declaración de aptitud.

ATENTO:  A la comunicación realizada por  el  Servicio  de Psicología  Ocupacional  de la
Dirección Nacional de Sanidad Policial.

SE HACE SABER

I- POSTULANTES  QUE NO DEBEN CONCURRIR AL EXAMEN PSICOLABORAL POR
ENCONTRARSE APTOS.

II-  POSTULANTES  QUE  NO  CONTINÚAN  EL  PROCESO  DE  SELECCIÓN POR
ENCONTRARSE NO APTOS.
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458153 458282 458670

458157 458384 459355

458160 458647 459676

458240 458664 460915

458528 459025

458708 459608


